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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De ARANDA De DueRo

Urbanismo, vivienda, obras y servicios

Trámite de audiencia a interesados no localizados

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del

propietario y su actual domicilio del local sito en Avda. Castilla, n.º 45, bajo 1 de Aranda

de Duero, procede practicar la notificación de trámite de audiencia, conforme prevén los

arts. 59.4 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, mediante la publicación

del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio co-

nocido de los interesados y en el «Boletín Oficial» correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de otorgar un plazo de audiencia de

quince días, al resultar ser vecinos inmediatos de la finca en la que se pretende realizar la

actividad de cristalería, sita en Avda. Castilla, n.º 45 bajo de Aranda de Duero (Burgos),

expte. 842/10, para la que ha solicitado Juan Carlos López Gutiérrez licencia ambiental.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas de ofi-

cina (atención al público de 9 a 14 horas), en la Oficina Municipal de Obras y Urbanismo,

sita en la Plaza Mayor, n.º 13 de esta localidad

En Aranda de Duero, a 20 de septiembre de 2011.

El Alcalde en funciones,

Máximo López Vilaboa
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